
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO Nro.   470013105001-2021-00268-00   

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTES:   JULIO ALBERTO HERNANDEZ TRULLOTH 
Y CIELO ESTHER SILVA GUTIERREZ  

DEMANDADOS:   PORVENIR S.A. Y MAPFRE SEGUROS DE 
COLOMBIA S.A  

 
ASUNTO A TRATAR: 

  
Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por los señores 
JULIO ALBERTO HERNANDEZ TRULLOTH Y CIELO ESTHER SILVA 

GUTIERREZ   contra PORVENIR S.A. Y MAPFRE SEGUROS DE 
COLOMBIA S.A, cumple con las exigencias legales;  
   
   

CONSIDERACIONES   
    

 La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, modificado 
por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de la demanda, 
esta debe contener los siguientes requisitos:  

  
 

1. La designación del juez a quien se dirige.  
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o 
no pueden comparecer por sí mismas.  
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la 
de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento 
que se entenderá prestado con la presentación de la demanda.  
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si 
fuere el caso.  
5. La indicación de la clase de proceso.  
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado.  
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados.  
8. Los fundamentos y razones de derecho.  
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y  
10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia.  
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito 
previsto en el numeral octavo”.  
  
ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA.  La demanda deberá ir acompañada 
de los siguientes anexos:  



1. El poder.  
2. Las copias de la demanda para efecto del traslado, tantas cuantos sean los 
demandados.  
3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del 
demandante.  
4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica 
de derecho privado que actúa como demandante o demandado.  
5. La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el caso.  
6. La prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la 
Ley 640 de 2001, cuando ella lo exija.  
PARÁGRAFO. Ante la imposibilidad de acompañar la prueba de la existencia y 
representación legal del demandado, se afirmará tal circunstancia bajo juramento 
que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. Esta circunstancia 
no será causal de devolución. El Juez tomará las medidas conducentes para su 
obtención.  
  

ARTÍCULO 75 C.G.P. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 
APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados.  
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 
podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio 
de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros 
abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder 
al registro de que trata este inciso.  
(…)  
  

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona.  

  
CASO CONCRETO 

  
 

De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece del siguiente 
requisito:   
 
 El numeral segundo del artículo 25 del C.P.T Y S.S. señala que debe 
indicarse el nombre de las partes y el de su representante legal cuando las 
mismas no comparezcan por sí mismas.   
  
Observa el Despacho que en la presente demanda figuran dos profesionales 
del derecho a quien se le otorgó de manera coetánea el poder por parte de la 
demandante, sin embargo, pese a que se puede designar uno o 
varios abogados, según lo expresado por el inciso primero del artículo 75 del 
C.G.P debe aclarar esta Juzgadora que en el mismo artículo, en el inciso 
tercero, se dictamina que bajo ninguna circunstancia se podrá actuar de 
manera simultánea más de un apoderado judicial de una misma persona.   
  
En ese orden de ideas se hace imperioso que solo uno de los dos apoderados 
de los señores JULIO ALBERTO HERNANDEZ TRULLOTH Y CIELO 
ESTHER SILVA GUTIERREZ impetre la demanda, con el fin de atender a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#640


lo establecido en el artículo 75 ejusdem. O indicar quien actúa como 
principal y quien como sustituto.  
  
Se reitera, el poder conferido se ajusta a derecho, toda vez que es posible 
conferirse poder a uno o varios abogados, pero los mismos no pueden actuar 
de manera simultánea, que es lo objetado por esta Agencia Judicial en la 
presente oportunidad.  
  
A lo anterior, esta Agencia Judicial, requiere al profesional del derecho a fin 
de que corrija los vicios que adolece la demanda, en el sentido de indicar la 
profesional del derecho quien impetrará la presente demanda.  

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Santa Marta,  
  

RESUELVE:    
   

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
   
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 
de la demandante subsane la deficiencia anotada.   
   

TERCERO: Se le advierte al apoderado de la parte 

demandante que, al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la 

dirección electrónica del demandado.  

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA   
   
  



Santa Marta. – En la fecha 29 de septiembre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS Nº63, fijados a las 08:00 a. .m 
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